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ACUERDO 1/34.20 

Se aprobó el orden del día modificado como sigue: 
I. Lista de asistencia. 
 

II. Aprobación, en su caso, de los siguientes puntos del orden del día: 
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Convocatoria, Formato de participación 
y calendario para concursar por el premio a la Áreas de Investigación 2020, de acuerdo a 
las modalidades particulares del Consejo Académico aprobadas en la sesión 462 
celebrada el 29 de enero de 2020. 
  

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Convocatoria para la elección de 
Representantes del Consejo Divisional 2020-2021 y calendario correspondiente. 
 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso del Dictamen de la Comisión encargada de 
realizar una propuesta de programación de UEA para Licenciatura y de determinar el 
número máximo de alumnos que podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud. 

 
4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso del Dictamen de la Comisión encargada de 

elaborar las Modalidades de Consulta Académica que realizará el Jefe de Departamento, 
al personal académico de su departamento, previamente a la emisión de las convocatorias 
a concursos de oposición de profesores, con base en los artículos 117 y 118 del Reglamento 
de Ingreso Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
5. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la propuesta para Determinar las 

Necesidades de Personal Académico de la División de Ciencias Biológicas y de la 
Salud para el año 2020.   

 
6. La Comisión de Investigación solicita prórroga para realizar la Actualización de los 

Lineamientos de Operación de los Posgrados de la División de Ciencias Biológicas y de la 
Salud. 
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7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 
evaluar el informe de periodo sabático de la Dra. Luz del Carmen Medina Bañuelos, del 
Departamento de Biología de la Reproducción. 
 

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 
evaluar el informe de periodo sabático de la Dra. Blanca Pérez García, del Departamento 
de Biología. 

 
9. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades de la Dra. Margarita 

Elizabeth Gallegos Martínez del Departamento de Hidrobiología, por 22 meses, del 01 de 
abril de 2020 al 31 de enero de 2022. 

 
10. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la solicitud de reposición de periodo sabático 

que presenta el Dr. Hermenegildo Román Losada Custardoy, del Departamento de Biología 
de la Reproducción, de conformidad con el acuerdo 455.9 emitida por el Colegio 
Académico. 

 
11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la comisión encargada de 

revisar la siguiente solicitud para adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel 
posgrado:  

 
 Biol. Óscar Raúl Tapia Pérez, matrícula 2153804143 de la Maestría en Biología, 3 trimestres a partir 

del trimestre 20-I.  
 

12. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la comisión encargada de 
revisar la solicitud de revalidación: 
 
 Lissette Chávez Rodríguez, matrícula 218302586, proveniente de la Universidad de La Habana, 

Cuba, se le revalidan el 100% las asignaturas cursadas de la Licenciatura en Biología, para ingresar 
a la Maestría en Biología Experimental. 

 
13. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes de las comisiones 

encargadas de revisar las solicitudes para adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a 
nivel licenciatura, como sigue: 

 
Prórroga: 

o Karla Nayeli Andrade Rodríguez, matrícula 209369990, de la Licenciatura en Ingeniería de los 
Alimentos, 6 trimestres a partir del 19-O.  

o Marlene Rodríguez Pelaez, matrícula 209319652, de la Licenciatura en Biología, 6 trimestres a 
partir del 19-O.  

o Emmanuel Alva Fragoso, matrícula 209350690, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  

o Jesús Eduardo Álvarez Escobar, matrícula 209318509, de la Licenciatura en Ingeniería 
Bioquímica Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  

o Emili Sudey Fermín Sánchez, matrícula 209311434, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 19-O. 

o José de Jesús Rojas Pérez, matrícula 209220471, de la Licenciatura en Biología Experimental, 
6 trimestres a partir del 20-I.  

o Miriam Jacqueline Valencia Cedillo, matrícula 209350894, de la Licenciatura en Ingeniería 
Alimentos, 6 trimestres a partir del 19-O.  

o Emmanuel Martínez Pineda, matrícula 209341853, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  
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o Jorge Adrián Márquez Rivas, matrícula 209311175, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I. 

o Paulina Valencia Pérez, matrícula 209223916, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 19-O. 

o Saúl Hernández Blanco, matrícula 209369801, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  

o Yesenia Elorza Cuéllar, matrícula 209350933, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I. 

o Aarón Herrera Villa, matrícula 209318216, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres a 
partir del 20-I. 

o Armando Ávila Jiménez, matrícula 209318583, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres 
a partir del 20-I. 

o José Antonio Rosas Herrera, matrícula 209318444, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 
trimestres a partir del 20-I. 

o Luis Andrés Hernández Oliver, matrícula 209312757, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 
trimestres a partir del 20-I.  

o Atzin Ameyalli Macías Rodríguez, matrícula 209318729, de la Licenciatura en Producción 
Animal, 6 trimestres a partir del 20-I. 
 

Reingreso: 
 

o Jessica Segura Barrera, matrícula 2133074532, de la Licenciatura en Biología, a partir del 20-I.  
o Carmen Estefanía Martínez Alemán, matrícula 210353245, de la Licenciatura en Biología 

Experimental, a partir del 20-I.  
 
 

14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes de las comisiones 
encargadas de revisar las solicitudes de revalidación, establecimiento de equivalencias y 
acreditaciones de estudios a nivel licenciatura, respecto de las siguientes solicitudes:  

 
Acreditación: 
 

o Mario Fernando Nieto Toscano, matrícula 2123009872, proveniente de la Licenciatura en 
Ingeniería Química, a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 10 UEA, 87 
créditos, correspondientes al 17.75%. 

o Brenda Priscila Huerta Hernández, matrícula 2163007772, proveniente de la Licenciatura en 
Ingeniería Química a la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le acreditan 8 UEA, 77 
créditos, correspondientes al 14.8%. 

 
15. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta la Coordinación de 

Docencia y Atención a Alumnos con respecto al registro de un proyecto de Servicio Social 
de alumno y uno de profesor, de acuerdo a los Lineamientos Particulares correspondientes. 
 

16. Asuntos Generales. 
 
 

ACUERDO 2/34.20 
Se aprobaron la Convocatoria, Formato de participación y calendario para concursar por el 
premio a la Áreas de Investigación 2020, de acuerdo a las modalidades particulares del 
Consejo Académico aprobadas en la sesión 462 celebrada el 29 de enero de 2020.  
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Se aprobó la Convocatoria para la elección de Representantes del Consejo Divisional 2020-
2021 y calendario correspondiente. 

 
ACUERDO 4/34.20 
Se aprobó el Dictamen de la Comisión encargada de realizar una propuesta de 
programación de UEA para Licenciatura y de determinar el número máximo de alumnos que 
podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

 
CUPO Y PUNTAJE NUEVO INGRESO 

 
 
ACUERDO 5/34.20 
Se aprobó el Dictamen de la Comisión encargada de elaborar las Modalidades de Consulta 
Académica en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 
 
ACUERDO 6/34.20 
Se aprobó la propuesta para Determinar las Necesidades de Personal Académico de la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud para el año 2020.   
 
ACUERDO 7/34.20 
Se aprobó otorgar una prórroga para la Comisión de Investigación para realizar la 
Actualización de los Lineamientos de Operación de los Posgrados de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud. 
 
ACUERDO 8/34.20 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo sabático 
de la Dra. Luz del Carmen Medina Bañuelos, del Departamento de Biología de la 
Reproducción. 

 
ACUERDO 9/34.20 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo sabático 
de la Dra. Blanca Pérez García, del Departamento de Biología, asimismo aprobó enviarle una 
felicitación por el trabajo realizado. 
 
ACUERDO 10/34.20 
Se recibió la solicitud de periodo sabático y plan de actividades de la Dra. Margarita Elizabeth 
Gallegos Martínez del Departamento de Hidrobiología, por 22 meses, del 01 de abril de 2020 
al 31 de enero de 2022.  
 
ACUERDO 11/34.20 
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Se aprobó la solicitud de reposición de periodo sabático del Dr. Hermenegildo Román Losada 
Custardoy, del Departamento de Biología de la Reproducción, de conformidad con el 
acuerdo 455.9 emitida por el Colegio Académico. 
 
ACUERDO 12/34.20 
Se aprobó el dictamen de la comisión encargada de revisar la solicitud para adquirir 
nuevamente la Calidad de Alumno a nivel posgrado de Biol. Óscar Raúl Tapia Pérez, 
matrícula 2153804143 de la Maestría en Biología, 3 trimestres a partir del trimestre 20-I.  
 
ACUERDO 13/34.20 
Se aprobó dictamen de la comisión encargada de revisar la solicitud de revalidación de 
Lissette Chávez Rodríguez, matrícula 218302586, proveniente de la Universidad de La Habana, 
Cuba, se le revalidan el 100% las asignaturas cursadas de la Licenciatura en Biología, para 
ingresar a la Maestría en Biología Experimental. 
 
ACUERDO 14/34.20 
Se aprobaron los dictámenes de las comisiones encargadas de revisar las solicitudes para 
adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel licenciatura, respecto a las siguientes 
prórrogas: 

o Karla Nayeli Andrade Rodríguez, matrícula 209369990, de la Licenciatura en Ingeniería de los 
Alimentos, 6 trimestres a partir del 19-O.  

o Marlene Rodríguez Pelaez, matrícula 209319652, de la Licenciatura en Biología, 6 trimestres a partir del 
19-O.  

o Emmanuel Alva Fragoso, matrícula 209350690, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial, 6 
trimestres a partir del 20-I.  

o Jesús Eduardo Álvarez Escobar, matrícula 209318509, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  

o Emili Sudey Fermín Sánchez, matrícula 209311434, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 19-O. 

o José de Jesús Rojas Pérez, matrícula 209220471, de la Licenciatura en Biología Experimental, 6 
trimestres a partir del 20-I.  

o Miriam Jacqueline Valencia Cedillo, matrícula 209350894, de la Licenciatura en Ingeniería Alimentos, 
6 trimestres a partir del 19-O.  

o Emmanuel Martínez Pineda, matrícula 209341853, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I.  

o Jorge Adrián Márquez Rivas, matrícula 209311175, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 
Industrial, 6 trimestres a partir del 20-I. 

o Paulina Valencia Pérez, matrícula 209223916, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial, 6 
trimestres a partir del 19-O. 

o Saúl Hernández Blanco, matrícula 209369801, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial, 6 
trimestres a partir del 20-I.  

o Yesenia Elorza Cuéllar, matrícula 209350933, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial, 6 
trimestres a partir del 20-I. 

o Aarón Herrera Villa, matrícula 209318216, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres a partir del 
20-I. 

o Armando Ávila Jiménez, matrícula 209318583, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres a partir 
del 20-I. 

o José Antonio Rosas Herrera, matrícula 209318444, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres a 
partir del 20-I. 

o Luis Andrés Hernández Oliver, matrícula 209312757, de la Licenciatura en Hidrobiología, 6 trimestres a 
partir del 20-I.  

o Atzin Ameyalli Macías Rodríguez, matrícula 209318729, de la Licenciatura en Producción Animal, 6 
trimestres a partir del 20-I. 
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ACUERDO 15/34.20 
Se aprobaron los dictámenes de las comisiones encargadas de revisar las solicitudes para 
adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel licenciatura, respecto a los siguientes 
reingresos: 
 

o Jessica Segura Barrera, matrícula 2133074532, de la Licenciatura en Biología, a partir del 20-I.  
o Carmen Estefanía Martínez Alemán, matrícula 210353245, de la Licenciatura en Biología Experimental, 

a partir del 20-I.  
 

ACUERDO 16/34.20 
Se aprobaron los dictámenes de las comisiones encargadas de revisar las solicitudes de 
revalidación, establecimiento de equivalencias y acreditaciones de estudios a nivel 
licenciatura, respecto a las siguientes acreditaciones:  
 

o Mario Fernando Nieto Toscano, matrícula 2123009872, proveniente de la Licenciatura en Ingeniería 
Química, a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 10 UEA, 87 créditos, 
correspondientes al 17.75%. 

o Brenda Priscila Huerta Hernández, matrícula 2163007772, proveniente de la Licenciatura en Ingeniería 
Química a la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le acreditan 8 UEA, 77 créditos, 
correspondientes al 14.8%. 

 
ACUERDO 17/34.20 
Se aprobó la solicitud que presenta la Coordinación de Docencia y Atención a Alumnos con 
respecto al registro de un proyecto de Servicio Social de alumno y uno de profesor, de 
acuerdo a los Lineamientos Particulares correspondientes. 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

 
 
 
 
 

Dra. Pablo Arturo Salame Méndez 
Secretario 
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